
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-1070 
DEMANDANTE: FERNANDO SANCHEZ BENAVIDES 

DEMANDADO: JORGE OCTAVIO ARIZA ALMANZAR y JUAN SEBASTIAN 
ARIZA ALMANZAR 
  

                                    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 

con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 
 
                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 

anteriormente expuestos.  
 

 
                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 

demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 
previas las anotaciones de rigor. 

 
  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO No.2022-1072 
DEMANDANTE: ASCENCIÓN VILLAGRAN NAVARRETE 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS de GUILLERMO ROMERO 

CORTES y OTROS 
 

Subsanada la demanda en forma y reunidos los requisitos del art.82 y S.S. del 
C. G. del P., en concordancia con el art.375 ibidem y la Ley 2213 del 13 de junio 
de 2022, este despacho RESUELVE 

ADMITIR la demanda DECLARATIVA de PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por ASCENCIÓN 
VILLAGRAN NAVARRETE contra HEREDEROS INDETERMINADOS de GUILLERMO 

ROMERO CORTES y demás PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 
ALGÚN DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DE USUCAPIÓN. 

DECRETAR la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No.50S-51345. Ofíciese como corresponda. 

Infórmese por el medio más expedito y eficaz, sobre la existencia del aludido 
proceso a: la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano 

para el Desarrollo Rural (INCODER), a la Unidad Administrativa Especial de 
Atención y Reparación Integral a Victimas , a la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y al Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi (IGAC), para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones 
a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Ofíciese como corresponda, 

indicándoles el número de matrícula inmobiliaria del bien inmueble objeto de la 
Litis. 

Con sujeción a lo establecido en el art. 108 del C. G. P., se ordena el 
emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS de GUILLERMO ROMERO 

CORTES y de las demás personas indeterminadas que se crean con algún 
derecho sobre el bien objeto de usucapión. Para tal efecto, de conformidad con 

lo previsto en el art.10º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, emanado del 
Ministerio de Justicia y del Derecho “Por el cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica”, proceda la secretaría a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el inciso 5º del art.108 del C. G. del P., en concordancia con lo 

señalado en el art.5 del Acuerdo No.PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014 
emanado de la Sala Administrativa del C. S. de la J., esto es, incluir en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, la información referida en las disposiciones 

citadas, incluyéndose: el nombre de los demandados y de las personas 
indeterminadas, las partes del proceso, su naturaleza y el nombre de este 

Despacho Judicial. 

El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida 
y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada 
la información de dicho registro. 

Verificada la publicación de la información en el respectivo Registro, con la 
constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento 
quede surtido.      



La parte actora deberá instalar una valla de dimensión no inferior a un (1) m2, 
en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más 
importante sobre la cual tenga frente o límite. 

La valla deberá contener los siguientes datos: 

a) La denominación de este Juzgado; 

b) El nombre del demandante; 

c) El nombre del demandado; 

d) El número de radicación del proceso; 

e) La indicación que se trata de un proceso de pertenencia; 

f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre el 
inmueble, para que concurran al proceso; 

g) La identificación con que se conoce al predio; 

Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) cm 

de alto por cinco (5) cm de ancho. 

Instalada la valla o el aviso, el extremo demandante deberá aportar fotografías 
del inmueble en las que se observe el contenido de ellos. 

La valla o el aviso deberán permanecer instalados hasta la diligencia de 

inspección judicial. 

Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, se ordenará 
la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la Judicatura, por el 
término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las 
personas emplazadas; quienes concurran después tomarán el proceso en el 

estado en que se encuentre. 

Notifíquese a la parte demandada en la forma establecida en los arts.291 y 292 
del C. G. del P. o conforme lo previsto en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, e indíquesele que cuenta con el término legal de veinte (20) días para 
su contestación de conformidad con lo dispuesto en el art.369 ejusdem. 

Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. LIANA ALEJANDRA MURILLO TORRES, 

como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
memorial poder conferido.  
  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2022-
1076 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: ESMERALDA LOZADA OSORIO  

 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 

numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 
60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 

es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad BANCOLOMBIA S.A. contra 
ESMERALDA LOZADA OSORIO. 

 
Placa JZR-619 

Marca CHEVROLET 
Línea BEAT 

Modelo 2022 
Color Azul Neptuno 

Servicio Particular 
 

OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 
para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 

dejado a disposición de la parte actora en los parqueaderos que 
disponga BANCOLOMBIA S.A. a nivel nacional. 

  

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con 
el original del oficio emitido por este Despacho. 

  
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 

antes mencionada. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, como 
apoderada de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a 

ella conferido. 
  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2022-
1080 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: JUAN PABLO GARCIA ROLDAN  
  

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 

60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 
es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 

 
ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad BANCO DAVIVIENDA S.A. 

contra JUAN PABLO GARCIA ROLDAN. 
 

Placa WMP-729 
Marca HYUNDAI 

Línea GRAND I10 
Modelo 2016 

Color Amarillo 
Servicio Público 

 
OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 

para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 
dejado a disposición de la parte actora en los parqueaderos que 

disponga BANCO DAVIVIENDA S.A. a nivel nacional. 
  

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con 

el original del oficio emitido por este Despacho. 
  

Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 
antes mencionada. 

 
Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a 
ella conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2022-
1084 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: PEDRO MANUEL MARTINEZ HERNANDEZ  
  

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 

60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 
es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 

 
ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad BANCO DAVIVIENDA S.A. 

contra PEDRO MANUEL MARTINEZ HERNANDEZ. 
 

Placa WGB-872 
Marca HYUNDAI 

Línea ACCENT GL 
Modelo 2016 

Color Amarillo 
Servicio Público 

 
OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 

para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 
dejado a disposición de la parte actora en los parqueaderos que 

disponga BANCO DAVIVIENDA S.A. a nivel nacional. 
  

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con 

el original del oficio emitido por este Despacho. 
  

Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 
antes mencionada. 

 
Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a 
ella conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2022-
1116 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: ANNY MILENA LLOREDA MOSQUERA 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                              1°. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica y/o 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso.     
 

                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2022-
1118 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: HAROLD MAURICIO MOLINA CORRECHA y LIZ DIANA 

CASTAÑEDA MARIN  
 

                                   Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva, 
para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo 

normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo de la misma: 

 

                                   1º. De conformidad con lo reglado en el inciso 2 
del numeral 1 del art.468 del C. G. del P., apórtese certificado de tradición 

y libertad del bien objeto del gravamen (50C-1817275) con una vigencia 
no mayor a un mes. 

 
                                   2°. Con fundamento en lo estatuido en el numeral 

10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica y/o canal 

digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso.     
 

                                   3º. Con fundamento en lo estatuido en el numeral 
10° del art.82 ejusdem, concordante con el art.8 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, indíquese la dirección electrónica y/o canal digital donde 

deben ser notificadas las partes (DDOS), sus representantes y apoderados, 
los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, en 

tanto se manifestó que se desconocía, pero de la documental aportada la 
misma sí se evidencia.  

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: DECLARATIVA DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA No.2022-1120 

DEMANDANTE: GABRIEL GARZÓN FORERO 
DEMANDADO: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. y 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para que 

dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en el art.90 
del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la misma: 
 

                                              1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 de    la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese nuevo poder para actuar que 

satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del C. G. del 
P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente identificado, 

mencionando el título objeto de prescripción, además indicando correctamente 
la designación del juez a quien se dirige, indicando expresamente la dirección 
de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados.     
 

                                              2º. De conformidad con lo estatuido en el 
numeral 2º del art.82 ejusdem, menciónese los domicilios de demandante y 
demandados.  

 
                                              3º. De conformidad con lo estatuido en el 

numeral 2º del art.82 ejusdem, menciónese los nombres, los números de 
identificación y domicilios de los representantes legales de los entes 
demandados. 

 
                                              4°. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica y/o canal digital 
donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.     
 

                                              5º. Con fundamento en lo estatuido en el art.8 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad del juramento, 
que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informando 
además la forma como la obtuvo y allegando las evidencias correspondientes.  

 

                                            6°. Con fundamento en la parte final del art.6 de 

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese la constancia pertinente que a los 
pretensos demandados les fue enviada por medio electrónico o de manera física, 
copia de la demanda y de sus anexos. 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy nueve (09) de 

diciembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-1122 
DEMANDANTE: BANCO SERFINANZA S.A. 

DEMANDADO: JAIRO HERRERA PINEDA  
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                              1°. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 de 

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 
C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, mencionando el pagaré base del recaudo, indicando 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.     
  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-1124 
DEMANDANTE: INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. 

DEMANDADO: JOSE LUIS LOPEZ QUINTERO  
 

                                         Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva, 

para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo 
normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo de la misma: 
 

                                         1º. Con fundamento en lo estatuido en el 
numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica y/o 

canal digital donde deben ser notificadas las partes (ENTE DTE.), sus 
representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso.     
  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: EJECUTIVO No.2022-1126 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: CARMEN ELVIRA CARDONA AVILA  
 

                                  Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 ibidem 

y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 
                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de 
MENOR CUANTIA en favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra CARMEN 

ELVIRA CARDONA AVILA, por las siguientes sumas de dinero: 

Pagaré  

                                   1º. Por la suma de $45.262.649,72 por concepto del 
capital contenido en el citado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 
anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es decir, 

desde el 8 de septiembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de 
la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 
 

                                   3º. Por la suma de $4.292.379.oo por concepto de los 
intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 

 
                                   4º. Por la suma de $142.239,10 por concepto de los 
intereses de mora pactados en el citado pagaré. 

 
                                   Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar si lo 

considera procedente.   
 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. JULIAN ZARATE 

GOMEZ, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del memorial poder a él conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2022-
1128 

DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 
DEMANDADO: DAIRO ANDRES GARCIA FIERRO 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                              1º. De conformidad con lo estatuido en el 

numeral 2º del art.82 ejusdem, menciónese el domicilio del ente actor.  
 

                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes.  

 
                                              3º. Apórtese certificado de tradición y/o 

la copia de la tarjeta de propiedad del vehículo objeto de la Litis, donde 
conste la inscripción de la garantía mobiliaria en favor del ente solicitante. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2022-
1130 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO: CARLOS SNEIDER SANDOVAL TRIANA   

 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 

numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 
60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 

es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO contra CARLOS SNEIDER SANDOVAL TRIANA. 

 
Placa IMS-930 

Marca HYUNDAI 
Línea EON 

Modelo 2016 
Color Gris Oscuro 

Servicio Particular  
 

OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 
para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 

dejado a disposición de la parte actora en los parqueaderos CAPTUCOL, 
SIA S.A.S. y/o CONCESIONARIOS DE RENAULT a nivel nacional. 

  

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con 
el original del oficio emitido por este Despacho. 

  
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 

antes mencionada. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 
apoderada de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a 

ella conferido.            
  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2022-
1134 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: FLOR ALBA ORTIZ PRADO 
 

                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR 

CUANTIA en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO contra FLOR ALBA ORTIZ PRADO, por las siguientes sumas de 

dinero:   
 

Pagaré No. 16803132                                    

                                   1º. Por la suma de 1.306,3425 UVR que equivale 

a la suma de $420.482,38 por concepto de las cuotas a capital vencidas 
y no pagadas, las cuales se discriminan a continuación: 

 

 
                                    
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

las anteriores cuotas, liquidados desde que cada una se hizo exigible y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los que se 
liquidaran a la tasa establecida por la Súper Financiera.                                    

 
                                   3º. Por la suma de 8.255,9339 UVR que equivale 

a la suma de $2.657.400,19 por concepto de los intereses sobre el capital 
de las cuotas en mora, los cuales se discriminan a continuación: 

 

 
 



                                   4º. Por la suma de 379.276,0023 UVR que 
equivale a la suma de $122.080.449,37 por concepto del saldo del capital 

contenido en el citado pagaré. 

 
                                   5º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper Financiera. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 
                                   De conformidad con lo dispuesto en el numeral 

2° del artículo 468 del Código General del Proceso, se decreta el 
EMBARGO del bien inmueble hipotecado, el cual se encuentra distinguido 

con folio de matrícula inmobiliaria No.50C-1911295. Para la efectividad 
de esta medida ofíciese al Señor Registrador de Instrumentos Públicos, a 

fin de que se sirva tomar atenta nota de la misma.  

 
                                   Una vez obre en el expediente el Certificado de 

Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo aquí decretado, 
se resolverá sobre su secuestro. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 
excepcionar si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA al ente GESTI SAS 

representado legalmente por el Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.                

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DIVISORIO No.2022-1136 
DEMANDANTE: MARTHA JEANNETTE CASTILLO CASTRO 

DEMANDADO: JOSE GUILLERMO NARANJO SILVA 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 
que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 

en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 
de la misma: 

 
                                              1º. Acompáñese un certificado del 

registrador de instrumentos públicos del bien inmueble objeto de la Litis, 

con una vigencia no mayor a un mes.  
 

                                              2º. De conformidad con lo estatuido en el 
inciso 3º del art.406 ejusdem, apórtese un dictamen pericial en los 

términos allí descritos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: INTERROGATORIO DE PARTE COMO PRUEBA ANTICIPADA No.2022-
1138 

DEMANDANTE: JENNY KATERINE GIRALDO GALVIS 
DEMANDADO: ANA SOL MARCELA COY PINEDA  

 
                                              Se INADMITE la anterior solicitud de 

Interrogatorio de Parte como Prueba Anticipada, para que dentro del 
término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en el art.90 del 

C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la misma: 
 

                                              1º. De conformidad con lo normado en el 

art.184 ejusdem, indíquese concretamente lo que se pretende probar y sus 
fines.  

 
                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica y/o 

canal digital donde deben ser notificadas las partes (SOLICITANTE), sus 
representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso.     
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.22-
0534 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO: MIGUEL ANGEL CUBILLOS CALDERON 
  

                                    Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 

derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 
art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

 
                                    Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0452 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ  

DEMANDADO: GUILLERMO ZAMUDIO LOPEZ 
  

                                    Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 
derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 

art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 
 

                                    Proceda la secretaría a enlistar el presente 
proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0142 
DEMANDANTE: AECSA  

DEMANDADO: DIANA MARCELA GOMEZ GOYENECHE 
  

                                    Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 
derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 

art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 
 

                                    Proceda la secretaría a enlistar el presente 
proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0682 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: CARLOS ANDRES ROA CARVAJAL 
  

                                    Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 
derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 

art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 
 

                                    Proceda la secretaría a enlistar el presente 
proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0170 
DEMANDANTE: AECSA  

DEMANDADO: FERNEY CALA DIAZ 
  

                                    Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 
derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 

art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 
 

                                    Proceda la secretaría a enlistar el presente 
proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0206 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

DEMANDADO: CARLOS JULIO RUGE AVENDAÑO 
  

                                    Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 
derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 

art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 
 

                                    Proceda la secretaría a enlistar el presente 
proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-
0122 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: LEIDY YOMARA MATIZ GONZALEZ 
  

                                    Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 
derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 

art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 
 

                                    Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-
0684 

DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 
DEMANDADO: DIEGO ARMANDO CAMACHO USAQUEN 
  

                                    Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 

derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 
art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

 
                                    Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0638 
DEMANDANTE: NEGOCIACIÓN DE TÍTULOS NET S.A.S. 

DEMANDADO: TECNICAS ESTRUCTURALES AMAYA S.A.S. 
  

                                    Atendiendo lo dispuesto en el art.4 de la Ley 

2213 de 2022, proceda la secretaría a proporcionarle al apoderado de la 
parte actora las piezas procesales que requiere, las cuales deberán ser 

enviadas al correo electrónico por él suministrado. 
 

                                    Cumplido lo anterior, proceda la secretaría a 
enlistar el presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.22-0276 
DE: CAMILO ANDRES CAICEDO SANTANA  

                                         
                                         Se ordena requerir al liquidador designado y 

posesionado MAURO DANILO AMADO AMADO para que se sirva dar 
cumplimiento a la labor a él encomendada. Para el efecto, se le concede 

el término de 30 días contados a partir del envío de la comunicación. 
Envíesele el respectivo telegrama o correo electrónico.      

                                                                                                                 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.22-0844 
DE: LILIANA PATRICIA DIAZ PERDOMO  

                                         
                                         Se ordena requerir al liquidador designado y 

posesionado MAURO DANILO AMADO AMADO para que se sirva dar 
cumplimiento a la labor a él encomendada. Para el efecto, se le concede 

el término de 30 días contados a partir del envío de la comunicación. 
Envíesele el respectivo telegrama o correo electrónico.      

                                                                                                                 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.22-0698 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. BIC 

DEMANDADO: CARMENZA VALENZUELA MENDEZ 
  

                                        En atención a lo manifestado en memorial 

que antecede, el Despacho  
 

                                          D I S P O N E: 
 

                                        1°. Dar por terminada la presente solicitud de 
aprehensión y entrega de garantía mobiliaria.  

 

                                        2º. Ordenar el levantamiento de la medida de 
aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 

vehículo de placas HVM-749.  
 

                                        3º. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
              

                                        Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0448 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: OSCAR MICHEL RIVERA MANRIQUE 
 

                                         El Despacho se abstiene de tener por 
notificado al demandado OSCAR MICHEL RIVERA MANRIQUE del auto 

mandamiento de pago librado en su contra, toda vez que tanto en el 
trámite de la citación para diligencia de notificación personal de que trata 

el art.291 del C. G. del P., como en la notificación por aviso de que trata 
el art.292 ibídem, se plasmaron aseveraciones que no corresponden a la 

realidad en la medida que es falso que el acceso a esta sede judicial se 

encuentre restringido y que se debe agendar cita previa para asistir de 
manera excepcional. 

                                           
                                         De conformidad con lo previsto en el numeral 

primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 
realizar la notificación del auto mandamiento de pago al demandado 

OSCAR MICHEL RIVERA MANRIQUE. 
 

                                         ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a 
lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin 

efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 

ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0548 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: MARTHA LUCIA VERA HURTADO 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y a la demandada MARTHA LUCIA VERA 

HURTADO se le tuvo por notificada mediante Curador Ad – Litem, sin que 
oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere esgrimido 

excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$3.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0548 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: MARTHA LUCIA VERA HURTADO 
 

                                         En atención a la solicitud que precede y por 
cuanto de la lectura de la Sentencia C-083/14 se extrae que los gastos 

que puede generar un proceso, se causan a medida que el proceso 
transcurre, destinados a sufragar diversos conceptos indispensables para 

que el juicio se lleve a cabo, los cuales pueden ser autorizados por el juez, 
limitándolos a las sumas estrictamente indispensables para el cometido 

que se busca, cuya cuantía y utilización deben aparecer acreditados y 

estar justificados con detalle ante el Despacho por el curador, y que tal 
retribución no viola disposición constitucional alguna, ni entorpece la 

administración de justicia, el Despacho da viabilidad a la fijación de gastos 
provisionales de curaduría, para lo cual señala como dicho rubro la suma 

de $200.000.oo pesos M/Cte., los cuales deberán ser cancelados por la 
parte actora.                       

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0586 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: PABLA ESTHER CASTILLA DE CARABALLO 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y a la demandada PABLA ESTHER CASTILLA DE 

CARABALLO se le tuvo por notificada mediante Curador Ad – Litem, sin 
que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere esgrimido 

excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$2.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0586 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: PABLA ESTHER CASTILLA DE CARABALLO 
 

                                         En atención a la solicitud que precede y por 
cuanto de la lectura de la Sentencia C-083/14 se extrae que los gastos 

que puede generar un proceso, se causan a medida que el proceso 
transcurre, destinados a sufragar diversos conceptos indispensables para 

que el juicio se lleve a cabo, los cuales pueden ser autorizados por el juez, 
limitándolos a las sumas estrictamente indispensables para el cometido 

que se busca, cuya cuantía y utilización deben aparecer acreditados y 

estar justificados con detalle ante el Despacho por el curador, y que tal 
retribución no viola disposición constitucional alguna, ni entorpece la 

administración de justicia, el Despacho da viabilidad a la fijación de gastos 
provisionales de curaduría, para lo cual señala como dicho rubro la suma 

de $200.000.oo pesos M/Cte., los cuales deberán ser cancelados por la 
parte actora.                       

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.21-0322 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: WILSON GALEANO 
 

                                         En atención a la petición que precede y de 
conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E: 

                        
                                          1°. Dar por terminado el presente proceso 

ejecutivo de MENOR CUANTÍA de BANCOLOMBIA S.A. contra WILSON 

GALEANO, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  
 

                                          2°. Como consecuencia de lo anterior, se 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda. Los oficios 
de desembargo deberán ser entregados a la parte actora.  

 
                                          3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                          4°. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0328 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: FREDDY ADEMIR HUERTAS MOTTA 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado FREDDY ADEMIR HUERTAS 

MOTTA se le tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 de la 
Ley 2213 de 2022, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, 

se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$3.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.      
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0806 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: CESAREA PEREZ PEREZ 
 

                                          El Despacho se abstiene de tener por 
notificada a la demandada CESAREA PEREZ PEREZ del auto mandamiento 

de pago librado en su contra, toda vez que en el trámite de la notificación 
personal de que trata el art.8 de la Ley 2213 de 2022, se plasmó una 

aseveración que no corresponde a la realidad en la medida que es falso 
que se deba agendar cita previa para asistir a esta sede judicial. 

 

                                         De conformidad con lo previsto en el numeral 
primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago a la demandada 
CESAREA PEREZ PEREZ. 

 
                                         ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a 

lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin 
efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 
ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: D.C. No.20-0090 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: REINALDO ALBERTO GONZALEZ FAJARDO 
 

                                          Por cuanto no hubo interés de la parte 
interesa en el desarrollo de la presente comisión, se ordena a la secretaría 

devolver las presentes diligencias al juzgado de origen, dejando las 
constancias respectivas.                                          
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0090 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: MISAEL JAIMES SOLANO 
 

                                          El Despacho se abstiene de tener por 
notificado al demandado MISAEL JAIMES SOLANO del auto mandamiento 

de pago librado en su contra, toda vez que en el trámite de la notificación 
personal de que trata el art.8 del Decreto 806 de 2020, se plasmó una 

aseveración que no corresponde a la realidad en la medida que es falso 
que se deba agendar cita previa para asistir a esta sede judicial. 

 

                                         De conformidad con lo previsto en el numeral 
primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago al demandado 
MISAEL JAIMES SOLANO. 

 
                                         ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a 

lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin 
efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 
ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0088 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: MARGARITA LUCIA ROJAS ROJAS 
 

                                          De conformidad con lo normado en el 
art.293 del C. G. del P., concordante con el art.108 ibídem, el Despacho 

 
 DISPONE: 

 
     Decretar el EMPLAZAMIENTO de la 

demandada MARGARITA LUCIA ROJAS ROJAS para que comparezca a 

este Juzgado a fin de recibir notificación personal del auto mandamiento 
de pago de fecha veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
                                  Para tal efecto, de conformidad con lo 

previsto en el art.10º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, emanado 
del Ministerio de Justicia y del Derecho “Por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, proceda la secretaría a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5º del art.108 del C. G. del P., en 
concordancia con lo señalado en el art.5 del Acuerdo No.PSAA14-10118 

del 4 de marzo de 2014 emanado de la Sala Administrativa del C. S. de 
la J., esto es, incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, la 

información referida en las disposiciones citadas. 

                                     
                                          Verificada la publicación de la información 

en el respectivo Registro, con la constancia en el proceso, contabilícese el 
término para que el emplazamiento quede surtido.      
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0680 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: PEDRO CANTE CASALLAS 
 

                                          El Despacho se abstiene de tener por 
notificado al demandado PEDRO CANTE CASALLAS del auto mandamiento 

de pago librado en su contra, toda vez que en el trámite de la notificación 
personal de que trata el art.8 de la Ley 2213 de 2022, se plasmó una 

aseveración que no corresponde a la realidad en la medida que es falso 
que se deba agendar cita previa para asistir a esta sede judicial. 

 

                                         De conformidad con lo previsto en el numeral 
primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago al demandado 
PEDRO CANTE CASALLAS. 

 
                                         ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a 

lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin 
efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 
ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.22-0290 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: MABEL PIEDAD VELASQUEZ GOMEZ 
  

                                        En atención a lo manifestado en memorial 

que antecede, el Despacho  
 

                                          D I S P O N E: 
 

                                        1°. Dar por terminada la presente solicitud de 
aprehensión y entrega de garantía mobiliaria.  

 

                                        2º. Ordenar el levantamiento de la medida de 
aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 

vehículo de placas KDM-035.  
 

                                        3º. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
              

                                        Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.21-0274 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: CABARCOS DESARROLLO INMOBILIARIO S.A.S. y OTRO 
 

                                       Se acepta la renuncia al poder conferido que 
realiza el Dr. HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, como apoderado del ente 

subrogatario dentro del presente proceso. 
  

                                       Reliévase al memorialista que de conformidad 
con lo normado en el inciso 4 del art.76 del C. G. del P., la renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado tal 

memorial en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido.    

 
                                       Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.22-0376 
DE: JORGE ENRIQUE JIMENEZ RODRIGUEZ (q.e.p.d.) y BLANCA CECILIA 

LOPEZ DE JIMENEZ (q.e.p.d.) 
                                             

                                            Téngase en cuenta que el Curador Ad-
Litem de los herederos DORA YANETH JIMENEZ LOPEZ, JORGE ARMANDO 

JIMENEZ LOPEZ, MAURICIO JIMENEZ LOPEZ y NOHORA CLAUDIA 
JIMENEZ LOPEZ se notificó personalmente de la apertura del presente 

sucesorio, quién acepto la herencia con beneficio de inventario. 
  

        RECONOCER a los señores DORA YANETH 

JIMENEZ LOPEZ, JORGE ARMANDO JIMENEZ LOPEZ, MAURICIO JIMENEZ 
LOPEZ y NOHORA CLAUDIA JIMENEZ LOPEZ como interesados en el 

presente sucesorio, en sus calidades de hijos de los causantes. 
 

                                    Se requiere a la apoderada de la parte 
interesada, para que se sirva tramitar integralmente el Oficio No.1065 del 

28 de septiembre de 2022.             
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL No.21-
0342 

DEMANDANTE: DISTRIBUIDORA ACOSTA B LTDA. 
DEMANDADO: NICOLAS ORDOÑEZ CARRILLO y OTRA 

 
                                       Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el 

Superior. 
 

                                       Téngase en cuenta que se confirmó la 
sentencia aquí proferida en audiencia llevada a cabo el 04 de marzo de 

2022. En consecuencia, proceda la secretaría conforme se dispuso en la 

sentencia de primera y segunda instancia. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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